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O b s e r v a t o r i o  d e M a d r i d .

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d á a  3 0  d e  D i c i e m b r e d e  1 9 0 3

HORAS
ALTURA del barómetro TERMÓMETRO Tensión

del
i

Humedad j DIRECCIÓN ESTADOreducida á 0oyen milímetros Seco. Humedecido. vapor acuoso relativa. | y clase del viento. d e l  c ie lo

12 de la noche. . . . . . . . . . 694.23 0.2 0 2 4.7 ioo ! N E ............. Brisa ligera Idem fuerte Nivoso.
6 de la m añana., . . . . . . 692.15 0.3 0 3 4.7 100 N E ............. Tdem.9 do la m añana. . . . . . . . 693.58 1.1 0 8 4.6 98 N ................ Idem ligera Td em . . . Cubierto.

12 del d ía__ 694 01 2.6 1 9 4 8 88 N ............. . Idem.3 de la tarde . ............... 693.96 3 7 2.3 4 7 79 NO. B risa .. . . Tdem.
6 de la ta rd e . . . . . . . . . . 694 58 1.9 0 7 4 2 81 NO Viento . , Nuboso.9 do la noche. . ___ 695.00 1 2 > 4 0 80 NO............. Brisa,. . . . Idem.

•
Temperatura máxima dei aire á la sombra „ ..Idem m ínim a............................................Diferencia............................................. ..

4.9 — 0 8 6.7
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas (kilómetros)...................................... ............. ............ .Oscilación barométrica ídem fnnlím otrosí..........*............. 594 3 1Temperatura máxima al sol, á dos metros de la t ie r ra . .Idem id. dentro de una esfera de c ris ta l. ..........................Diferencia................ ..................... ............... . . . . . .........Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

6.023.017.0
7.2

; A ltura ídem con respecto á la media anual á las nuevehoras de la noche............................................................... — 13 4¡ Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)...  7.1 (*): Sol completamente despoj ado. .............. . ........................... 0h 0a-Sol entrevelado por nubes ó vapores. 0h 0mIdem mínima ídem............Diferencia.. . . . . . . . . . -  1 2
8 4 Total de insolación durante el d ía ........ . Qb 0®(*) Procedente de la fusión de la nieve.El espesor de la capa de nieve ha sido de 8 centímetros.

B a t e s  n a  e te o ir© ! !  ó b l e o s  d e l  d í a  3 ®  d©  D i c i e m b r e  d e  fi!M 18* s e g ú n  l o s  t e t e g r  a s o  a s  r e c i b i d o s  e n  
e l  O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d e  la ®  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d i a  e n  v a r i o s  p u n t o »  
d e  E s p a ñ a *  á  l a s  i m e v ©  d e  l a  m a ñ a n a *  y  © n  o t r o s  d e l  e x t r a i q e r o  4  l a s  s i e t e »

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES
A 0o

y al nivel 
del mar.

Diferenciaáigual hora del día anterior
Dirección Fueiza.

ESTADO 
del cielo. Seco. Humede

cido.

Diferencia de temperatura á igual hora dela víspera.

Tempera
tura

máxima.

Tempera
tura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

ESTADO 
d e l  m ar

París................C lermont.......... 762.8760.4 >
4- 1.4 E ........N E ....... Brisa ligCalm a.. M. nuboso.. Cubierto.. .. — 6 6  — 6 .7

— 7.4— 5 8
>1.3 — 2 3— 2.7 — 7.0-  5.9 »> ii

G ris-N ez..........Saint-M athieu. Isla d’Aix..........Rittrritz

761.5 763 2 759 4752.6 754 3

-i- 3.9 E ..........E .......... Idem Nuboso.. Casi desp. Cubierto.
0.9 | — 6 6

i
— 6.8

- 3.5
1.6

7.8 -  2.0
5>— 6.6

>> Picada. Idem.
+  0.8-  4-8— 2.1

>

V T rl em ,. . — 1.3 — 1.6 _ 0 8 2 0 — 2.0 Idem.
E N E ...ESE___ Viento.. Brisa. . . Despejado..

(1 ubi orto___ -  1 2 
2 2

-  1.2 
2.0

>4.1 2.0
11.0

- 2 0
1.0

>> Tranquila. Idem .
San Sebastián..Bilbao................O viedo.............V ares. . . . . . . . .

754.7 S E . . . . Calma. . Lluvioso., 5.0 4.2 ) 11.0 2.0 9 Idem.

Corúña..............
Pontevedra.. . .V igo ................Oporto . . . .» • •

756.0
756.1
756.8

+  5.0 E Cubierto. 8.6 6.6 + 6 6 10 0 5,0 10 Oleaje.
+  2 3  
+  2.3

N E ........
N

C alm a.. 
Brisa. .

Nuboso..,
Casi desp. Despej ade Nuboso.., Cubierto.

6 8 

6.0

5 6

4.2
0.7 
1 8

9 0 
9 0

4.0
4.0

7
9

>
Oleaje.

L isboa. . . . . . . . 755 3 — 1.2 N N E . .. Idem fte ). . 9.2 7.7 _ 0.2 12 0 8 0 19 Gruesa.
Angra...........Punta Delgada. Laguna.. . . . . . .

763.5754.0 — 5.1— 4 6
N O ... ..  NO....... V. fte.. Brisa íte 14.016.5

11 215.5 ++ 2.42.5 16.016.5
12.014,0 1919 Oleaje'.Picada.

Funchal............ 764.7 4- 3 4 N N O ... Idem , Tdem 15.0 12.0 __ 1.0 19 0 9 0 » Agitada.
L agos............. * 756 1 +  7 8 NO Idem, M. nuboso* . 12 8 9.8 + 3.0 14.0 8.0 15 Tranquila
Ayam onte........Huelva..............San Fernando.. T arifa ................
Sevilla...............Córdoba...........Jaén . . . . . . .G ranada........... 751-7 — 8.1 O ............ Calma. . Lluvioso. 4.2 3 1 + 0 9 6.0 2.0 3
M urcia........ .. 750.4 — 7 8 SO . . .  o. Idem , M. nuboso.. 7 8 6.8 + 2.8 15 0 5.0 8

Badajoz . . . .  . 756 9 751.5 -  2.9— 9 6
N Idem Id em .. . . , 4 3 4.0 + 1 7 7 0 1.0 7 »

Ciudad R e a l... Albacete........... NO Brisa lig Nivoso. *. 2.0 0 5 + 3 3 6 0 -  1.0 ■* >
751.0 — 8.9

— 7.4— 7 5

SE Calma.. 1 dem....... 1.9 1 7 + 1.6 5.0 > 3
Cáceres..........M adrid..........*.G u adala jara ... El E scorial. . . .
Á v ila .. ..............Seo-ovia. . . . . . .

752.0 751-0761.0
757.0 752 9

N . . . .  N E .. .. Brisa lig Idem . . .Calma .
Cubierto . . .  Idem ........ 1.1

1.2— 1.0

— 1.0

0 8 
0.6

++ 1.6 
1 6

1.8
1.2

— 0.8 > 7
2

>
— 6.7 

>
E . ídem .......... — 1.0 0.6 1.0 — 2.0 2 »
S Rrisa . Idem ...... .... -  3.0 4.0 4-0 — 3 0 ? 3

— 5.0 s o Calma . Nivoso. ., 1.3 -  1.3 _ 2.4 4.0 — 3.0 7 >
Salam anca.. . .  V a llad o lid ...,. S oria..............

7£3 2 755 3 754 3
— 2 1— 2.4— 4.5

N . . . . . .NE, .. N E ........
IdemIdemIdem

Cubierto. Lluvioso., Nivoso. .,. . .
>
1.2+  0 8

0.8 — 1.0 +
0 2 0 4  
0.2

3.0
2.0 >

— 1.0 : >
— 2.0

>
85

»
>

Burgos. . . . . . . . 754 3 — 1.9 N E .. .. Idem ídem |— 1.0 — 1.8 1 2 2.0 — 2.0 > 1

Orense.......... 755 3 +  1.0 s o Idem Nuboso....... \ i 3.4 3 0 2 2 8,0 > 13
Santiago.. . . . . . 756.6 +  2.3 s o ........ Idem. Cubierto. < i 4.5 3.3 _ 1.0 8 0 3 0 16 >
Huesca. . . . . . . . 755.3 — 4.0 SE Id em ... Tdem___

’ * *!Ij 2.8 2.8 + 2 5 7.0 -  3.0 »
Zaragoza.. . . . .Teruel.. . . . . . . . 750.8 — 10 6 

— 3.3
N .......... Tdcm__ Nivoso........ 0.2 — 0.6 + 5 7 5.0 — 2 0 > >

Barcelona........M ahón. . . . . . . . 752.5 NE , , Idem .. . . Cubierto... . . i1 9.0 7.4 ■» 11.0 4.0 2 Agitada.
Palm a...............Valencia. « . . . . .Alicante............A lm ería........M álaga.. . . . . . .M elilla. . . . . . . .O rán . . . . . .  , , 755.0756.2 — 6.6 — 3.9 s s o . . . .SSE___ Idem .. Brisa lig Nuboso.. Idem........ 12.8

(?)
11.8

8.5j + 2.8> 14.0i 10.0» 2> Tranquila.>
A rg e l. . . . . . . .Túnez ............ 753 2 757 8

— 3.8 s Idem fte Cubierto.. + 1.6 » > * 9
+  1 1 o Calma. . Nuboso. . 6.0 * 6 1 ■> i 9 >

Sfaks. . . . . . . . . . 759.7 759 8 756 7
+  0.7 s o ........ Brisa lig Idem fteRríaa

Casi desp. Despej ade 5 8 > — 1.8 i » 9 >
Palerm o. . . . . . .C a Miar i +  0 7  — 1 1

s s o . . . .N O .,.. 9 8 1 7 0 8 1 5.0 ++ 1.60 5 >» i> >
1

>9
Rom a. . . . . . . . 759.5 759 6

+  1.9 +  2-2
N . * * * Idem . Idem . . . . . .  i! 5 0 4.3 1 4 > 2 9

Liorna . . . . . . . . E Tdem Casi desn .. . : 6.0 4.0 — 1.0 > » 5 9
N iza . . . . . . . . . . 759 6 +  2.5 E N E ... Idem ligV. fte.'. Cubierto . , \i 5.9 1.8 + 2 9 7.0 3.0 5 Picada.
Sicie.......... . 756 1 755 2 +  2.2 E Idem . 1 7.0 5.0 + 3.0 9.0 3 0 » Oleaje.
Perpignan. . . .  „ — 2.1 s o ........ | Brisa lig Lluvioso.. ! 4 5 4 4 + 1.7 6 8 2.0 > >

B O LSA DE M ADRID  
Cotización oficial del d ia  30 de D iciem bre de 1903, 

com parada con la del d ia  anterior
I CAMBIO AL CONTADO

PONDOS PÚBLICOS
Día 20. Dia SO.

Deuda perpetua a l 4  O/O I in terior«
Serie F, de 50.000 pías, nom inales.. 77,60 77,65-70Idem E , de 25.000 id. id .. . . . . . . .  77,65-55-60 77,65-70

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS   =

Día 20. Día 3D.

ídem D, de 12.500 id. id ....................  77,70-65-60 77,65-70Idem C, de 5.000 ptas. nominales.. 77,75-70-65 77,70-75Idem B, de 2.500 id. id .. ..................  77,75-70-65 77,70-75Idem A, de 500 id. id .....................   77,75-70-65 77,75Idem G y B , de 100 y 200 id. i d . .... > 77,75En diferentes series   77,70-75-65 77,65-70-75
Deuda a l 5 O/O am ortisabie.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales.. 96,90 »

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS n . on _________________________   3)1(1 29' Día 30.

Idem E , de 25.000 id. i d   ....................  96,90-85 96,85-80Idem I), de 12.500 id. i d    ............  96,90 96,80Idem O, de 6.000 id. id . . .  ________  96,95-90 96,80-85Idem B , do 2.500 ptas. nominales.. » 96,90-85Idem A, de 600 id. i d  ............... 96,95-90 96,85-90En diferentes series  ..............  97 0(0-96,95-90 96,90-85-80
Bancos y  Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—171.500.......................................   101,95-90-95 102 0(0Idem id. al 4 por 100.—161.000 . . . . .  » 101,40

Acciones del Banco de E sp aña.. . . .  » 487 0(0Idem id. id. cantidades pequeñas... 487 0(0 »Idem del Banco Hipotecario de España, 100.000   190 0(0 190 0(0Idem del Banco de Castilla (30.000 acciones) comprendidas entre los números 1 á 50.000, por cancelación de 20.000.........................................  » >Idem del Banco Hispano-America- no, números 1 á 200.000 nominativas .................................   . . .  y> »Cdm del Banco Español de Crédito,números 1 á 80.000 .............. 98 0(0 »Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.-Acciones al portador. 444 0(0 444,50-445 0(0ídem id. id.—Cantidades pequeñas.. 444 0(0-444,25 >

Resumen general de peg-elms mm
negeei&dag*

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 778 400Idem id. al 5 por 100 am ortizable  ........  331.500Banco Hipotecario.—Cédulas ai 5 por 100........ .. 1.500Idem id.—Al 4 por 100........„..................................... 134 000Acciones del Banco de E spaña.................      7 500Idem del Banco Hipotecario do España  ..........  48 000Idem de la Compañía A rrendataria de Tabacos... 27 000
Cambios oficiales sobre plazas extranjeras*

París, á la vista, 100 000 á 36,20; 50.000 á 36,25 y 75 000 á 36,30. Londres, á la vista, libra esterlina, 500 á 34,28.
Bolsa de Bilbao*

Cotización fondos públicos de hoy.—4 por 100 interior, 77,50. —5 por 100 amortizable, 96,90.

PARTE NO OFICIAL

Í N D I C E
DE LEYES, PROYECTOS DE LEY, REALES DECRETOS, 

REALES ÓRDENES, R EG LA M EN TO S, CIRCULARES É INSTRUCCIONES 
QUE SE HAN PUBLICADO EN E L  PRESEN TE MES

Págs.
D iciem bre 1.º —R eales decretos de G racia y  Ju s tic ia  

conm utando la pena de seis años ocho m eses y  un  
d ía  de prisión  m ayor im p u esta  á Ju lián  Diez 
R om ba por la de cuatro  años cuatro  m eses y  un 
día de p ris ión  correccional; indu ltando : á A n to 
nio G erm án P ía , de la de cadena pe rp e tua ; á José 
López V argas, de la de dos años once m eses y once 
d ías  de prisión  correccional; á Ju an  Vázquez Sán
chez, de la de cadena perpe tua; á A ntonio E sp in ar 
C uesta, de la de cadena p e rp e tua ; á E ugenio  S al
cedo H erreros, de la de cadena pe rp e tua ; á M a
nuel C orral Teja, de la de dos años cu atro  m eses 
y u n  día; reba jando  dos años de los ocho de p r i
sión m ayor á que íué condenado F rancisco  Na- 
ja r  González; conm utando el resto  de la pena de 
doce años y un  d ía de reclusión que le fue im 
p uesta  á B a ltasar A paricio  B ernard ino  por seis 
años de destierro ; ind u ltand o  á Joaqu ín  V icen te 
V idal, de la pena de cadena pe rp e tua ; y á A n to 
nio M artín  V alderram a, de la m ism a pena; fecha
30 de N oviem bre ú ltim o .......................................  795 y 796

R eal o rden de H acienda declarando  que el tipo  m e
dio de cam bio d u ran te  la segun da q u in cena del 
m es próxim o pasado es el de 33,77 por 100 y la 
reducción que corresponde en las liqu idaciones 
de derechos que para  su pago en oro se efec túen  
en las A duanas d u ran te  la p rim era  qu incena del 
m es ac tua l es la de 20 por 100; fecha 30 de N o
viem bre ú ltim o ...............      796

O tras de G obernación confirm ando las su sp en sio 
nes de A lcaldes y Concejales de los A y un tam ien . 
tos de C antale jo , San Lorenzo de M orunys. A l
ga-mita y A lcora, im pu estas  por los G obernado
res c iv iles de Segovia, L érida , S ev illa  y C as te 
llón; fecha 27 de N oviem bre ú l t im o . ..  ú . . .  796 y 797

O tra  de In s tru cc ió n  púb lica disponiendo se den las 
g rac ias á D . Adolfo H errera , Académ ico de la 
H istoria , por su donativo de 22 cruces y  condeco
raciones españolas en bronce al Museo A rqueoló
gico Nacional; fecha 25 de N oviem bre ú ltim o . . .  797

O t ía  de A g ric u ltu ra  creando una Com isión del 
Cuerpo de Ingen ieros de C am inos, C anales y 
P u erto s, en cargada de es tu d ia r las cales h id rá u 
licas y cem entos de producción nacional, en su 
relac ión con las ap licaciones que p ued an  ten er 
en la construcción  de las obras púb licas; fecha
26 de N oviem bre ú ltim o ................................................  798

Idem  2. — R eal decreto de Instrucción  púb lica conce
diendo derechos á los A yudan tes num erarios de 
E nseñanzas de Comercio, hoy Profesores A u x ilia
res, que reún an  las condiciones que se expresa , 
á ob tener por concurso en los tu rn os  de tra s la 
ción, C átedras de núm ero  de E stu d ios S u p erio 
res ó E lem entales; fecha 1.° del a c tu a l ...................  809

Idem  id. — Real orden de Gracia y Ju s tic ia  nom brando 
A sp iran tes á R eg istros de la P ropiedad  á los c in 
cu en ta  indiv iduos que figuran  en la relac ión  que
se in serta ; fecha 30 de N oviem bre ú ltim o   810

O tra de Gobernación declarando que las Socieda
des cooperativas de producción , créd ito  y consu
m o, no pueden ex tra lim ita rse  de los finos consig
nados en los E sta tu to s , n i su m in is tra r  productos 
m ás que á sus asociados; fecha 18 de N oviem bre 
ú ltim o ................................    811
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O tra  de In s tru cc ión  p úb lica  declarand o  desierto  el 
concurso de tras lado  á la plaza de Profesor n u m e
rario  de la  Sección de L e tra s  de la E scuela  N or
m al de M aestros de H uesca, y disponiendo que se 
anuncie su provisión por concurso de ascenso; 
fecha 21 de N oviem bre ú lt im o . . . . . . . . . .  —  . .  811

Idem  3.—Leyes de G uerra  fijando la fuerza p e rm anen te  
del E jercito  d u ran te  el año próxim o y conced ien
do el bronce necesario  p a ra  la  construcción  del 
m onum ento  dedicado á A ndrés de U rdaneta, en
V iliafranca (Guipúzcoa); fecha 2 del a c tu a l  817

Idem  id .—R eales decretos de Estado disponiendo que el 
M inistro p resen te  á las C ortes un  proyecto de Ley 
pid iendo au torización para  ra tificar el convenio 
ad icional en tre  E spaña y  Noruega; fecha 30 de
Noviem bre u l t im o .   .............   817

O tro de G racia y Ju s tic ia  aprobando con ca rác te r 
definitivo la clasificación genera l de los R eg istros 
de la p ropiedad y  cuadros de fianzas re sp ec tiv a 
m en te  señalados en el ad jun to  estado; fecha 26
de N oviem bre ú ltim o ...................................  817

Otros de G uerra concediendo la  g ran  cruz del M é
rito  M ilitar al G eneral de B rigada de la  Sección 
de reserva  D. A rístides Goicovieh y B allesteros 
y m erced de háb ito  de la Orden de S an tiago  á don 
José M exía del Barco y S tu a rt; fecha 2 del ac tua l. 820

Idem  id. au torizando la  com pra por g estión  d irec ta  de 
los efectos que se expresan al H ospital M ilitar de 
B arcelona, C om andancia de Ingen ieros y  P iro tec
n ia  m ilita r  de S evilla, Museo de A rtille ría  y cu a r
te les  de In fan te ría  y A rtille ría  de B urgos; fecha
2 del a c tu a l .  . ...............................................................   820

Idem  id. — Real o rden  de G uerra declarando  p en sio n a
da con el 10 por 100 de su haber la cruz de p r i 
m era clase del M érito M ilitar de que se ha lla  en 
posesión el p rim er Teniente de In fan te ría  D. José 
H urtado  Lozano, A yudan te de Profesor de la A ca
dem ia del A rm a; fecha 29 de N oviem bre ú ltim o . 821

O tra circu lar dejando sin  efecto la Real orden de 15 
de Marzo de 1893 y m odificando el a r t. 195 del 
R eglam ento  dictado para la ejecución de la L ey 
de R eclu tam ien to ; fecha 30 de N oviem bre ú l 
tim o ..............................................     821

O tra de G obernación concediendo inclusión  en las 
lis tas  de vo lu n tarios vascongados á los in d iv i
duos com prendidos en Ja ad ju n ta  relac ión ; fecha
30 de N oviem bre ú ltim o ................................................  821

O tra  d isponiendo se anuncie á concurso de en trad a  
la  provisión de la vacan te  de Oficial segundo de 
la S ecre taría  del Real Consejo de S an id ad ; fecha
1.° del a c tu a l.........................     821

O tra de A g ricu ltu ra  d istribuyendo  en siete  'Divisio
nes, con sujeción á las p lan tillas  que se in se rtan , 
el personal facu ltativo  del servicio hidrológico 
de los ríos de la P en ínsu la  y el de las obras con tra  
las inundac iones de las provincias de L evante; fe
cha 26 de N oviem bre x iltim o ......................................  821

O tra  au torizando al A yun tam ien to  de Y inaroz (Cas
tellón  para estab lecer una  báscu la en la en trad a  
del m uelle  del puerto  de aquella ciu dad ; fecha 26
de N oviem bre ú ltim o ....................................................... 822

Idem  4 .—R eal decreto de G uerra d isponiendo que el 
G eneral de b rigad a  D. Francisco Cabello E cheni- 
que pase á la sección de reserva del E stado M a
yor general del E jército ; fe c h a 3 del a c tu a l  833

Real orden de Gobernación d isponiendo que el S ub
secretario  de este M inisterio  se en cargue in te r i 
nam en te  del despacho de los asuntos de la D i
rección g enera l de Correos y Telégrafos; fecha 3
del a c tu a l............................................................................. 833

O tra de In stru cc ión  pública fijando en 15 pesetas  
las d ie tas  de ios Inspecto res de p rim era  en se 
ñanza en las v is itas  ex trao rd in arias ; fecha 24 deN oviem bre ú ltim o ...........................................................  833

Idem  5 .—R eal orden de In s tru cc ió n  púb lica  d ispon ien
do se convoque á nueva oposición la C átedra de 
G eom etría descrip tiva , estereo tom ía, p e rsp ec ti
va y som bras, vacan te en la E scuela S uperio r de 
A rtes  é In d u s tr ia s  de M adrid; fecha 1A del a c 
tu a l ............................................................................   843

O tra declarando desierto  el concurso de traslac ión  
anunciado p a ra  proveer Ja C átedra de P ro ced i
m ien tos jud ic ia les  y P rác tic a  forense, vacan te  en 
la F acu ltad  de D erecho de la U n iversidad  de S a 
lam anca , y d isponiendo se anuncíe  su provisión 
en Ju lio  próxim o, en el tu rno  de oposición que co
rresponda; fecha 3 del a c tu a l./  .................... 843

O tras nom brando á D. Ignacio Picazo C am erleneli 
Profesor au x ilia r num erario  de D ibujo a rtís tico  
de la E scuela  Superior de A rtes é In du strias  de 
M adrid, y Profesores num erarios de la clase de 
E lec tro tecn ia  y sus aplicaciones de la E scuela 
Superior de In d u s tria s  de T arrasa á D. R icardo 
Caso A nibia, y de j a  de F ísica  y Q uím ica de la 
de S an tiago, á D, Heiiodoro Gallego y A rm esto;
fecha 1.° del a c tu a l  ....................) ...................... 843

ídem  6 .—R eal decreto  de la P residencia  adm itiendo  la 
dim isión del cargo de Subsecretario  de este D e
p a rtam en to  á D. San tiago  A lba y Bonífaz; fecha
4 del a c tu a l   ........................ "................................ 855

Otro de Gobernación convocando á nueva elección 
de un  D iputado á Cortes por el d is trito  d eE gea  de 
los C aballeros (Zaragoza); fecha 3 de O ctubre ú l
t im o .......................................................................................  855

Otro jub ilando  al Jefe  de C entro del C uerpo de T e
légrafos I). P rim itiv o  M iguel V igil y López L o
sada; fecha 1.° del a c tu a l............................................  855

R eal orden de G uerra disponiendo se devuelvan  á 
los in te resados que se re lac ionan  las can tidad es 
con que se red im ieron  del servicio m ilita r  a c t i 
vo; fecha 3 del a c tu a l ..................................................... 855

O tra  de Gobernación disponiendo los requisitos que 
h an  de llen ar los Colegios Médicos re s id en te s  en 
cap ita les de prov incia  pa ra  ser consideradoscom o 
C orporaciones oficiales; fecha 30 de N oviem breú ltim o .................................................................................... 856

O tra de In s tru cc ió n  púb lica d isponiendo se suscriba 
este M inisterio á 500 ejem plares de cada uno de 
los tornos de obras 'com pletas de D. R am ón de
Cam poam or; fecha 2 del a c tu a l...................................  856

O tra  de A g ric u ltu ra  concediendo u na  m arism a en 
la ensenada P erán , concejo de C arreño (Oviedo), 
para  d ed icarla  á la construcción  de una  fáb rica
de sid ra  y alm acén; fecha 4 del a c tu a l....................  856

Idem  7 .—R eal o rden de G obernación disponiendo la
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convocatoria de concursos p a ra  los Médicos H i
g ien ista s  que deseen  op ta r á las plazas de In s 
pectores prov inciales de S an idad  para  el n o m 
b ram ien to  de los funcionarios de S an idad  Cen
tra l  y el de provisión de fin itiva de los cargos de 
Inspecto res g en era les  de S an idad  (in te r io r  y ex
terio r); fecha 5 del a c tu a l ............................................  871

Idem  8 .—R eal decre to  de G racia y Ju s tic ia  adm itiend o  
la  dim isión del cargo de P res id en te  del Consejo 
de M inistros á D. R aim undo F ernández V illa -
verde; fecha 5 del a c tu a l ............................................... 895

Otro nom brando  P residen te  del Consejo de M inis
tro s  á D. A ntonio M aura M ontaner; fecha 5 del
actual de 1903...........................................................  895R eales decretos de la  P resid en cia  ad m itiend o  las 
d im isiones de los cargos de M inistro  de E stado,
G racia y Ju s tic ia , G uerra , M arina, H acienda, Go
bernación , In s tru cc ión  púb lica  y A g ric u ltu ra , á 
D. M anuel M ariá tegu i y V in yals, D. F rancisco  
de los S an tos Guzm án y C arballeda, D. V icente 
M artíteg u i y Pérez de S an ta  M aría, D. E duardo  
C obián Roffignac, D. A ugusto  González B esada,
D . A ntonio G arcía A lix , D. Gabíno B ugalla l y 
A rau jo , D . R afael G asset y C h inch illa , re sp e c ti
vam ente ; fecha 5 del ac+ual...............................  895

O tros nom brando m in is tro s  de E stado, G racia y 
Ju s tic ia , G uerra , M arina, H acien da, G oberna
ción, In s tru cc ió n  púb lica  y A g ricu ltu ra , re sp ec 
tiv am en te , á los S res. D. F au stino  R odríguez S an  
Pedro , D. Jo aq u ín  Sánchez de Toca, D. A rsenio  
L inares y Pom bo, D. José F e rrán d iz  y Niño, don 
G uillerm o J. de Osm a Scull, D. José Sánchez 
G uerra  y M artínez, D . Lorenzo D om ínguez P a s 
cual y D. M anuel A llendesalazar y  Muñoz de Sa-
lazar; fecha 5 del a c tu a l ...................................... 895 y 896

Otro de E stado concediendo la g ran  cruz de C ar
los III  á D. R afael Cerero y Sáenz; fecha 7 del
a c tu a l ....................................................................  896Otro de G racia y Ju s tic ia  nom brando C anónigo de 
la C ated ra l de S igüenza á D. D ionisio V idal y
Toribio, fecha 3 del a c tu a l...................................  896

O tros indu ltando  á A ntonio Saelices M arín, de la 
pena de tre s  años, cuatro  m eses y  ocho días de 
p ris ión  correccional; á M iguel R uano Jim énez, de 
la de dos años, once m eses y once d ías; á Acacio 
Ju lio  G utiérrez M artínez , de la m ita d d e  la de siete 
años y tre s  d ías de p resid io  correccional; á F ra n 
cisco Pachón  M aclas, de la de tre s  años de p risón  
correccional; á M agín Gassó P arareda , de la de 
tre s  años, cuatro  m eses y diez días; á A ntonio 
Am orós M arco, de la de tres  años, cuatro  m eses y 
ocho días; á Ju an  Bueno A ntorán  B erges, de la de 
un  año, ocho m eses y v e in tiú n  días; á D aniel P é 
rez M arco, de un  año, tres  m eses y quince d ías; á 
M anuel Rom ero F ernández  de la dedos años, once 
m eses y once días; á C ristóbal V icen t J im énez 
conm utando por destierro  la de cuatro  años, nueve
m eses y once días; fecha 7 del a c tu a l ...............  896 y 897

Otro de G uerra , nom brando  D irec to r g en era l de la 
G uardia civil á D . V icen te  de M artíteg u i; fecha
7 del a c tu a l ..................o .................................................... 897Otro de G obernación, disponiendo se proceda á la 
elección parc ia l de un S enador por la Real A ca
dem ia de M edicina; fecha 6 del a c tu a l.................... 897

Otro concediendo franq u ic ia  postal á las A u to rid a 
des, Corporaciones y  funcionarios que se re lac io 
nan; fecha 3 del a c tu a l ................................................... 897

R eal orden de Instru cción , com unicada, nom brando 
á D. G erm án Moneo y Ruiz P rofesor nu m erario  
de la Sección de C iencias de la E scuela N orm al 
superio r de M aestros de Oviedo; fecha 27 de N o
viem bre ú ltim o ..................................................................  897

Idem  9 .—R eales decretos de la P residen cia , n o m b ran 
do S ub secre tario  de la m ism a á D. R am ón F e r
nández H ontoria , F isca l del T rib u n al de C uen 
ta s  del R eino á D. L am berto  M artínez Asenjo y 
G obernador civ il de M adrid á D. F ern and o  S ar-
to rius Chacón; fecha 8 de l a c tu a l ............................. 907

Otro adm itiendo  la d im isión del cargo de G oberna
dor civ il de M adrid á D. Ju an  de la C ierva y P e-
ñafiel; fecha 8 del a c tu a l ............................................. 907

. O tro de G o bern ac ió n , adm itiendo  la dim isión de 
S u b secre tario  del M inisterio  á D. R afael A n d ra-
de y N avarrete; fecha 8 del a c tu a l ..........................  907

O tros nom brando S ub secre tario  del M inisterio  y 
D irectores genera les  de Correos y Telégrafos y 
de A dm in istrac ión  resp ec tiv am en te  á los señores 
D. A lvaro López de C arrizosa y de G iles, D. A n
gel G arcía R endueles y D. A bilio C alderón Rojo;
fecha 3 del a c tu a l ..................................................... 907

R eal orden de G obernación, d isponiendo cese el 
S ubsecre tario  de este M inisterio  en el despacho 
in te rin o  de los asuntos de la D irección de Correos
y T elégrafos; fecha 8 del a c tu a l ..........................  907

O tra de A g ricu ltu ra , disponiendo se in serte  en la 
Gaceta  la relación de servicios p restados por la 
G uard ia  civ il d u ran te  el m es de O ctubre ú ltim o 
en la  custod ia de la riqueza  forestal; fecha 10 de
N oviem bre ú lt im o .....................................    907

Idem  10.—R eal decreto  de G racia y Ju s tic ia  ad m itien 
do la dim isión de F iscal del T ribunal S uprem o á 
D. E ugenio S ilvela y C orral; fecha 8 del a c tu a l . .  917

Otro nom brando F iscal del T rib u n a l S uprem o á don 
Ju a n  M aluquer y V iladot; fecha 9 del a c tu a l . ..  917

Otro de G uerra  disponiendo que el In ten d en te  de 
E jército  D. Em ilio  F e rr i  y A lg arra  pase á s i tu a 
ción de reserva; fecha 9 del a c tu a l .....................  917

O tros prom oviendo á In ten d en te  de E jé rc ito  á don 
E duardo  A g u stín  y Pando , y á In ten d en te  de D i
visión á D . M anuel G arcía B enav en te ; fecha 9
del a c tu a l .....................................................................  917 y 918

O tros concediendo la G ran C ruz del M érito M ilitar 
á D. F rancisco  de la R osa y C añellas, In te n d e n 
te  de d iv isión , y  la G ran Cruz de la O rden de 
San H erm eneg ildo á los G enerales de b rig ad a  
D. Francisco R odríguez y R odríguez y D. S eb as
tiá n  H eredero y P uebe, y C ap itán  de navio  de 
p rim era  clase á D. A ntonio E u la te  y F e rri; fecha
9 del a c tu a l .................................................................  918

O tros au torizando  las adquisiciones por gestió n  d i
rec ta  de los efectos que se ex p resan  al H ospita l 
M ilitar de M adrid -C arabanche l, P arque de A r t i
lle ría  de M ahón, F áb rica  de A rm as de Toledo, 
C om andancia de Ingen ieros de M adrid y sus c a n 
tones y  p lazas de A lcalá, A ran juez , G uadala jara
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y E l E scorial, y al D epósito de v íveres de C euta;
fecha 9 del a c tu a l ..............................................................  918

O tro de A g ric u ltu ra  ad m itiendo  la dim isión del 
cargo de D irec tor g enera l de A g ricu ltu ra  á don
Ju lio  B urell y O uéllar; fecha 8 del a c tu a l .............  918

Otro nom brando D irec to r g en era l de A g ric u ltu ra  á 
D. José del P rado  y  Palacio, y de O bras púb licas 
á D . L uis E spada y G untín ; fecha 8 del a c tu a l . . 918

R eal orden de E stado au torizando  al S ubsecre tario  
de este M inisterio p a ra  la  firm a de los asun to s 
co rrien tes del m ism o d u ran te  la ausencia  del M i
n istro ; fecha 9 del a c tu a l ..............................................  918

O tras de G obernación aprobando las suspensiones 
del A y un tam ien to  de R oblecillo  del T ru jillo  y del 
A lcalde y sie te  C oncejales del de la C um bre, d e 
cre tadas por el G obernador civil de Cáceres; fe 
cha 7 del a c tu a l ................................................................  918

O tras de A g ricu ltu ra  reso lu torias de exped ien tes 
de condonación de m u lta s  im pu estas  á la C om pa
ñ ía  de los F erro ca rrile s  A ndaluces por el G ober
nador civil de Córdoba; fecha 2 de N oviem bre ú l
t im o ..................................................................................;••  919

Idem  11.—R eal decreto  de H acienda nom brando  Go
bernador del Banco de E spaña á D. Tom ás C as
te llano  y V illarroya; fecha 8 del a c tu a l .................. 925

O tro de In s tru cc ió n  púb lica jub iland o  á su in s ta n 
cia á D . Ju an  Uña y Gómez, D irec to r genera l de 
In s tru cc ió n  púb lica, cesante; fecha 9 del a c tu a l. 925

R eal orden de H acienda d isponiendo la inclusión  
de un  nuevo ep ígrafe  en la clase 3 .a de la ta r ifa  
4 .a de In d u s tr ia l con el núm . 7 bis; fecha 27 de
N oviem bre ú l t im o ............................................................. 925

O tras de G obernación concediendo au torización para  
vender em botelladas las aguas m inero  m ed ic in a
les de F u en te  A g ria  (C iudad Iieai) y de Vacia 
M adrid, C apan egra (M adrid); fecha 9 del a c tu a l. 92o y 926 

O tra d isponiendo se deje sin efecto la convocatoria 
pa ra  p roveer la vacan te  de Oficial segundo de la 
S ec re ta ría  del Real Consejo de S anidad; fecha 9
del a c tu a l  . . 926

O tras de In s tru cc ió n  púb lica nom brando  re sp e c ti
vam ente P rofesores num erarios de las en señ an 
zas de A rm onía y V iolín  del C onservatorio  de 
M úsica y D eclam ación á D. Pedro F o n tan illa  y 
M iñam bres y D. A ntonio F ern ánd ez  Bordas; fe 
cha 10 del a c tu a l ..............................................................  926

Idem  12.—Real decreto  de Estado nom brando C aballero 
de la orden del Toisón de Oro á D. E rn esto  R o 
dolfo H in tze R ibeiro , P res id en te  del Consejo de
M inistros de P o rtu g a l; fecha 9 del a c tu a l   935

R eal orden de G obernación confirm ando la su sp en 
sión del A lcalde y C oncejales del A y untam iento  
de M adrigalejo, d ecre tad a  por el Gobernador c i
v il-de C áceres; fecha 11 del a c tu a l ........................... 935

O tra  de In s tru cc ió n  púb lica  nom brando á 1). José 
de C árdenas P res iden te  del T rib u nal de oposicio
nes á la p laza de Profesor num erario  de la en se 
ñanza de C ontrabajo , vacan te  en el C onservato
rio de M úsica y D eclam ación; fecha 18 del a c 
tu a l ........................................................................................  935

Idem  13.—R eal decreto  de la P residencia  adm itiendo  
la d im isión del cargo de G obernador civil do S a n 
ta n d e r  á D. Antonio González López; fecha 9 del
a c tu a l .............................................................. ...................... 943O tros nom brando G obernadores civ iles de las p ro 
v inc ias  de S an tan d e r y Córdoba respec tiv am en te  
á D. Jenaro  P érez Mozo y D. L uis Moyano P r e 
vino; fecha 9 de! a c tu a l ..................................................  913

R eal orden de G uerra concediendo al p rim er T e 
n ien te  de A rtille ría  D. H erm inio  Redondo y T e
jero la cruz de p rim era  clase del M érito M ilitar 
con d is tin tiv o  blanco, pensionada, por su obra 
Fundamento científico de las reglas de ¿ira; focha
10 del a c tu a l....................................................................... 943

O tra de G obernación resolviendo la in s tan c ia  de las 
C om pañías de S eguros co ntra  acc iden tes del t r a 
bajo «Société genera le  des assu rances agricoles 
e t ind u strie lle s»  y Sociedad anónim a española 
«H ispania» sobre traspaso  de fianza y ca rte ra ; fe
cha 9 del a c tu a l ............................................ ...................  944

O tra  de In s tru cc ió n  p ú b lica , com unicada, re so l
viendo que los A u x ilia res  de E scuelas N orm ales 
tien en  derecho á p e rc ib ir  en concepto de g ra tif i
cación la m ita d  del sueldo co rrespondien te  á la 
vacan te  que desem peñen; fecha 27 de N oviem - '
bre ú ltim o ...........................................................................  941

Idem  1 5 .—R eal orden de la P residencia  d isponiendo que 
un  M inistro  del T rib u na l de C uentas del R eino, 
en  un ión  del In te rv e n to r  genera l de la A d m in is 
trac ió n  del E stado y del In te n d e n te  genera l del 
dep a rtam en to  de M arina, form en y  certifiquen  una 
relac ión  genera l de gastos por los conceptos que 
se d e ta lla n , co rrespond ien tes al M inisterio  de
M arina; fecha 13 del a c tu a l .......................................... 959

O tra  de G uerra de te rm in an d o  les sean  devu e lta s  á 
los ind iv iduos que se re lac ionan  las can tidad es 
con que se red im ieron  del servicio m ilita r  activo;
fecha 11 del a c tu a l ............................................................ 959

O tra  de M arina disponiendo que el In ten d en te  g e 
ne ra l de este M inisterio lleve á efecto lo d ispuesto  
con esta fecha por la  P res iden c ia  del Consejo; fe
cha 14 del a c tu a l................................................................ 960

O tra de H acienda designando  pa ra  los m ism os efec
tos á que se refiere la d isposición an te r io r  al I n 
te rv e n to r  gen era l de A d m in is trac ió n  del E stado;
fecha 14 del a c tu a l ..................................; .......................  960

O tra  de G obernación nom brando  D elegado especial 
de este M inisterio , p a ra  ev ita r la propagación  y 
contag io  de la ep idem ia variolosa, á D. Eloy Be- 
jaran o , In spec to r g enera l de S an idad ; fecha 14
del a c tu a l .............................................................................  960

O tra c ircu la r re la tiv a  al servicio de H ig iene de la
p ro stitu ció n ; fecha 12 del a c tu a l ..............................  960

O tras de In s tru cc ió n  púb lica  tras ladan do , en v ir tu d  
de concurso: á la C átedra de Psicología del In s 
ti tu to  de C abra, á D. Ju lio  de l R iego y  Cam pos; 
á la  de L a tín  del In s titu to  de C aste llón , á don 
Ja im e B e ltrán  y  Gros; á la de M atem áticas de San 
S eb astián , á D . P edro  A ngel Bozal Ovejero; fecha
1.° del a c tu a l .......................................................................  960

O tras ascendiendo  á D. B aldom ero B onet y  B onet, 
C ated rá tico  de la U n iversidad  C en tra l, al n ú m e 
ro 280 del escalafón gen era l de C atedrá ticos de 
U niversidades; y á los C ated rá ticos num erarios 
de las U n iversidades de Zaragoza, S an tiag o , Va-
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lladolid, Barcelona, Madrid, Santiago y Madrid,D. Pablo Gil y Gil, D. Timoteo Sánchez Freire,D. Nicolás de la Fuente Arrimadas, D. Mariano Batllés y Beltrán, D. Salvador Calderón y Arana,D. Miguel María Sojo y Alonso y D. Ismael Calvo y Madroño, á los números 5, 15, 45, 90, 145, 210 y 280, respectivamente, del mismo escalafón; fechas 9 y 10 del ac tua l. ...............................................  960Otra disponiendo se anuncie á concurso de traslación la Cátedra vacante de Lengua y L iteratura latinas en la Universidad de Zaragoza, y la de Histología é Histoquimia normales y Anatomía patológica en la de Santiago; fecha 12 del ac
t u a l . . . ............................................... ; ...................  960 y 961Otra agregando la vacante de la Cátedra de Oste- tric ia  y Ginecología de la Facultad de Medicina de la Úniversidad de Valíadolid á la de igualasig- natura de la de Zaragoza por corresponder la provisión al turno de oposición libre entre Doctores;
fecha 7 del ac tu a l. .................................................. 961Otra disponiendo se verifiquen nuevas oposiciones en el próximo mes de Enero á los prem os extraordinarios del Doctorado del curso de 1902 á 1903 en las Facultades en que no hayan sido adjudicados; fecha 7 del ac tu a l.............. ................................. 961Otra ascendiendo á D. Prudencio Requejo y Alonso, Catedrático de la Universidad de Salamanca, al núm. 280 del escalafón; fecha 11 del a c tu a l.. . 961Idem 16.—Real decreto de la Presidencia, admitiendo la dimisión del cargo de Gobernador civil de la provincia de Guipúzcoa á D. Carlos Espinosa deios Monteros; fecha 9 del ac tu a l........................... 971Otro nombrando Gobernador civil de la provincia de Guipúzcoa á D. Ramón María Silo; fecha 9 delac tu a l..............................................................................  971Otros de Gobernación, promoviendo al empleo de Jefes de Centro del Cuerpo de Telégrafos á donRafael Vázquez Arias y D. Manuel Samper y La-rraz; fecha 9 del actual.................................. . . . . .  971Real orden de Hacienda, declarando que el tipo m edio de cambio durante la prim era quincena del corriente mes ha sido 35,13 por 100, y la reducción que corresponde en las liquidaciones que para su pago en oro se efectúen en las xYduanas hasta fin del mismo, es la de 26 por 100; fecha 15del actual........................................................................ 971Otra disponiendo que los papeles viejos que se in troduzcan por las Aduanas adeuden por Ja p a rtida 217 del Arancel; fecha 2 del ac tual..........  971Otra de Instrucción pública, dando gracias á los testam entarios de 1). Manuel de Villacliica por la cesión de un arpa sistema Erard al Conservatorio de Música y Declamación; fecha 11 del ac
tu a l ..................................................................................  972Otra concediendo una subvención para verificar estudios en el extranjero á D. Hermenegildo Giner de los Ríos, Catedrático numerario de la Sección de Letras del Instituto de Barcelona; fecha 10 del
actual......................................................................  972Otra de A gricultura, distribuyendo en siete Divisiones con arreglo á la adjunta plantilla, el personal facultativo de los servicios hidrológicos de los ríos de la Península y las obras contra las inundaciones de Levante; fecha 26 de Noviembreúltim o..........................   972Idem 17.—Real orden de Marina, declarando nulos dos nombramientos de Auxiliares del Cuerpo de A rchiveros y el do un fogonero de primera clase;fecha 15 del ac tua l..................................................    985Otra manifestando conformidad con una sentencia dictada por el Tribunal de lo Contencioso-admi
nistrativo en un pleito promovido por el contratis ta  del dragado de los caños de la Carraca; fecha 12 del act ual.........................................................  985Otra de Instrucción pública, comunicada, concediendo á D. Virgilio Hueso y Moreno una subvención para que amplíe sus estudios en el extranjero;. fecha 12 del a c tu a l..........................  985Idem 18.—Reales órdenes circulares de Guerra aprobando la expedición de nuevos documentos á los reclutas que se expresan; fecha 11 del a c tu a l. . .  995Otra disponiendo que la Comisión liquidadora del regimiento de Infantería de María Cristina, nú mero 63, afecta al batallón de Cazadores de Barcelona, núm, 3, lo quede en igual forma al de Alfonso XII, núm. 15, con la misma residencia;fecha 15 del ac tu a l............................................... 996Otra de Gobernación declarando que las fincas in cluidas en el perímetro del proyecto de ensanche de D. Ildefonso Cerdá están sujetas á las prescripciones del art. 13 de la Ley de 26 de Julio de1892; fecha 14 del a c tu a l. . . . . ................     996Otra de Instrucción pública nombrando, en virtud de oposición: Catedrático numerario de Física general de la Universidad de Oviedo á D. Arturo Pérez M artín;de Histología é Histoquimia normales y Anatomía patológica de la Universidad de Salamanca, á D, Arturo Núñez y García; de F ísica general de la Universidad de Sevilla, á don Demetrio Espurz y Campodarba; fecha 14 del actual  ..................    996Otra circular concediendo un nuevo é im prorrogable plazo para que los Colegios de enseñanza p rivada cumplan lo dispuesto en el Real decreto de1.° de Julio de 1902; fecha 16 del a c tu a l......  990Otras de A gricultura resolviendo expedientes de condonación de m ultas im puestas por el Gober
nador civil de Córdoba á la Compañía de Ferrocarriles Andaluces; fecha 2 de Noviembre ú ltim o   996 y 997Otra disponiendo se publiquen en este periódico oficial las adjuntas relaciones de los oficios é industrias y de los individuos elegidos para representarlas en la expedición obrera al extranjero; fecha 16 del a c tu a l................................................  997Idem 19.—Cancillería de Estado.—Luto de la Coree dispuesto por S. M con motivo del fallecimiento de S. A. I. y R la Archiduquesa Clotilde María F ilomena Reniera Amelia de A ustria ...............  1009Reales decretos de Gobernación fijando la fecha de 10 de Enero próximo prra las elecciones parciales de Diputados á Cortes en los distritos de F a lencia, Puebla de Trives (Orense), Gijón (Oviedo), y de un Senador por la provincia de Lérida; 
fecha 18 del ac tu a l.    .................................................. 1009 ’

Págs
Real orden de Gracia y Justicia disponiendo se am plíe el número de plazas de que ha de constar el Cuerpo de aspirantes á Registros; fecha 17 delac tu a l  ........................ . ...............   1009Otra nombrando Registradores de la propiedad á los diez primeros números del Cuerpo de aspirantes á Registros; fecha 18 del actual   1010Otra de Gobernación sobre devolución de su fianza á  «La Polar», Sociedad anónima de seguros sobre accidentes del trabajo; fecha 14 del actual. . 1010Otra de Instrucción pública disponiendo se anun

cie á concurso de traslación la Cátedra de Derecho Mercantil Internacional y Legislación de Aduanas, vacante en la Escuela Superior de Comercio de Cádiz; fecha 17 del a c tu a l...........  1010Idem 20.—Reales decretos de Hacienda autorizando al Ministro para que presente á las Cortes los proyectos de Ley de concesión de suplementos de crédito á la Sección décima, «Gastos de las contribuciones y rentas rústicas», y á la Sección sexta, «Ministerio de la Gobernación», y el de aproba
ción de la cuenta general del Estado correspondiente al año económico de 1902; fecha 19 del ac
tu a l       . . . . . . . . .  1019Reales órdenes de Guerra concediendo cruces de segunda y prim era clase,del Mérito m ilitar con distintivo blanco pensionadas con el 10 por 100 del sueldo de su empleo, al Comisario de Guerra de de segunda clase D. Agusto de Santiago y Ga- dea por la obra titulada Inglaterra y el Transvaal: apuntes sobre la guerra en el Sur de A frica ; al Com andante de Estado Mayor D. Alejandro Mas y Zaldúa por el invento y construcción de un taqui- grafómetro; y al Capitán de Infantería D. Juan Martín Foronda por la obra titulada ColombofiliaMilitar; fecha 17 del ac tua l.............. .............1020 y 1021Otra de Marina anulando los nombramientos de dos sargentos segundos de Infantería de Marina; fecha 16 del ac tual.............................   1022Otra de Gobernación designando el Tribunal que ha de exam inar á los aspirantes á las plazas de Inspectores generales de Sanidad interior y exte
rior; fecha 12 dei ac tual  ......................................    1022Otra de Instrucción pública segregando la plaza de Profesor de Pedagogía del Instituto de Málaga de las oposiciones anunciadas en 9 de Octubre de 1902 y sustituyéndola con la de Valencia; fecha
19 del ac tual  .............'...........................    1022Otra desestimando una solicitud de convocatoria de exámenes extraordinarios y disponiendo que en lo sucesivo no se dé curso á esta clase de instan cias; fecha 18 del ac tua l.............................................  1022Idem 22.—Real decreto de Marina determinando el n ú mero de individuos de la inscripción m arítim a que podrán ser llamados al servicio activo durante el año de 1904; fecha 20 del ac tu a l................... 1035Real orden de Guerra disponiendo les sean devueltas á los individuos que se relacionan las can tidades que ingresaron para redimirse del serviciom ilitar activo; fecha 18 del ac tual........................    1035Otras de Instrucción pública concediendo -la excedencia voluntaria sin sueldo al Catedrático n u merario de la Universidad de Sevilla D. Pedro Nolasco Mirasol de la Cámara y-al de ZaragozaD. Félix Giía Hidalgo; fecha 17 del ac tu a l  1035Otra proveyendo los cargos vacantes por renuncia en el Tribunal de oposiciones á la Cátedra de Química orgánica vacante en la Facultad municipal de Ciencias de la Universidad de Salamanca; fecha 14 del ac tual....................................   1036Otra declarando subsistente y en todo su vigor la Real orden de 8 de Junio último restableciendo la expendición de licencias para castradores, con las ampliaciones convenientes para disipar du das ó juicios equivocados; fecha 14 del actual . ,. 1038Idem 23.—Leyes de Marina, sancionadas por S. M., con
cediendo á este Departamento un crédito extraordinario y varios suplementos de crédito y determinando la fuerzas navales para las atenciones generales del servicio en los años 1903 y 1904;
fecha 22 del actual  1045 y 1045Reales decretos de la Presidencia admitiendo la dimisión del cargo de Gobernador civil de T arragona á D. Antonio Villarino Gayoso, de Valencia á D. Eusebio Salas y Rodríguez y de Zamora áD. Víctor Ebro; fecha 20 dei a c tu a l  ..............  1046Otros nombrando Gobernadores civiles: de Albacete, á D. Santiago Jalón y Uampillo; de Alicante, á D. Juan Tejón y Marín; de Almería, á don Victoriano Guzmán y Rodríguez; de Badajoz, á D. Alejandro Oadarso Ronquete; de Baleares, á D. Gonzalo Cedrún de la Pedraja; de Burgos, á D. Alfonso González Núñez; de Cáceres, á don Juan  Fernández Vicente; de Cádiz,á D. José Mar- tos 0 ‘Neale; de Ciudad Real, á D. Juan Menéndez Pidal; de Coruña, á D. Alberto Aparicio Ruiz; de Gerona, á D. Federido Chápuli Cayuela; de Gua- dalajara, á D. José Coello Pérez del Pulgar; de Huelva, á D. Manuel Monti Elizalde; de Patencia, á D. José Díaz de la Pedraja; de Salamanca, á D. Luis de la Torre Villanueva; de Tarragona, á D. José Maestre Vera; de Teruel, á D. F ederico Belmonte y Vilelies; de Toledo, á D. Alvaro Saavedra Magdalena; ele Valencia, á D. Enrique Capriles y Osuna; de Valíadolid, á D. Luis Soler y Casajuana; de Vizcaya, á D. Fernando Torres Álmunia; de Zamora, á D. Casimiro Sánchez García y de Zaragoza, á D. Santos Ortega y Frías;fecha 20 del a c tu a l.....................................................  1047Otro de Estado admitiendo la dimisión de Director de la Academia de Bellas Artes de Roma á don Mariano Beniliure y Gil; fecha 21 del actual. . . .  1047Otro nombrando Director de la Academia de Bellas ,Artes de Roma á D. José Beniliure y Gil; fecha
21 del a c tu a l......................................................   1047Otros de Gracia y Justicia conmutando la pena de seis años y un día de prisión mayor im puesta á Francisco1 Carrasco Rodríguez por la de cuatro años, dos meses y un día de prisión correccional y dos meses y un día de arresto mayor; las de seis años, ocho meses y un día de prisión correccional impuesta á Miguel Castro Diez por la de cuatro años y once meses; indultando á Pedro Rubio Sastre de la de cadena perpetua conmutando la de muerte impuesta á Crescendo Las Horas

Págs.
Asensio por la de cadena perpetua; conmutando la pena de m uerte im puesta á José Bonafé Estar- lich por la de cadena perpetua; indultando á Francisco Sorroché Casas de la de cadena, perpetua; á Martín Sáenz Lasantas de la tercera parte de. la de diecisiete anqs, cuatro meses y un día de reclusión temporal; indultando á Francisco Robles Martínez, Juan Antonio Trujillo Navarro,José Romero Olmos, José Lozano Suárez y Antonio Carrasco Portillo de la cadena perpetua; fecha 21 del a c tu a l   1047 y 1048Real decreto de Hacienda, disponiendo cese en el cargo de Ordenador de pagos por obligaciones del Ministerio de la Guerra D. Emilio Jeri y Algarra y encargando del desempeño del mismo á don Eduardo Agustín y Pardo; fecha 22 del ac tu a l... 1048Otro reformando el art. 41 de la Instrucción provisional dé 14 de Agosto de 1900 para la formación del Registro Fiscal de la propiedad urbana del término de Madrid y de las provincias que ten gan establecido este Registro; fecha 22 del actual. 1049 Otros de Gobernación señalando el domingo 17 de Enero próximo para verificar las elecciones p a rciales de un Diputado, á Cortes en el distrito de Ciudad Real y de un Senador por Ja provincia deZamora; fecha 22 del ac tual......................................  1049Real orden de Gracia y Justicia nombrando aspirantes á Registros de la propiedad ájlos individuos aprobados en las últim as oposiciones con los números del 51 al 99 inclusives; fecha 22 del

ac tu a l....................      1049Otra de Hacienda determinando las reglas á que ha de sujetarse la devolución de los depósitos que se constituyan en las Aduanas para garan tizar los derechos de importación de log m uestrarios, escopetas de caza, etc., y los que puedan ser reexportados por distinta Aduana de la de entrada; fecha 9 del ac tual.............................................  1049Otra de A gricultura concediendo autorización para construir con carácter particular y uso privado un embarcadero para minerales en el puerto de Calahonda, sitio denominado Cerro Gordo (Granada); fecha 18 del ac tual......................     1050Otra disponiendo se rem itan á los pueblos las cantidades parciales que se expresan cuyo total constituye un pequeño residuo de la suma destinada al pago de expropiaciones; fecha 22 del actual.. . 1050Idem 24.—Ley de Guerra sancionada por S. M. fijando la fuerza del Ejército perm anente durante el año1903; fecha 23 del ac tu a l..................................   1059Otras de Hacienda sobre concesión de un crédito extraorditario y varios suplementos de crédito alMinisterio de Marina; fecha 23 del ac tu a l  1059Reales decretos de la Presidencia nombrando Senadores vitalicios á D. Rafael Bernar y Llacer,Conde de Bernar, y á D. Felipe González Valla-rino; fecha 23 del ac tua l............................................. 1060Reales decretos de Gracia y Justicia trasladando á la plaza de Magistrado de la Audiencia te rrito rial de la Coruña á D. Manuel Yuste Martín; á la de Albacete á D . Rafael Pérez de Torres; á la provincial de Huelva á D. Manuel León Escobar;fecha 21 del actual...................................... .. 1060 y 1061Otros nombrando Fiscal de la Audiencia provincial de Avila á D. Se ve riño Martínez Barcia, Magistrado de la de Las Palmas á D. Basilio Díaz dél Villar, de la de Córdoba á D. Eduardo Uribarri y Paredes, Presidente de Sección de la de Bada- ioz á D. Celio.Torres Nafría; fecha 21 del ac
tu a l.................. ...................................................... 1060 y 1061Otros promoviendo á Fiscal de la Audiencia p rovincia- de Teruel á D. Joaquín Navarro Serna, á Magistrado de la Audiencia provincial de Gran a d a l  D.Mariano Avilésy Pastor, á Teniente Fiscal dn la de Palma á D. Carlos de la Quintana y Escribano, á Magistado de la de Cádiz á D. P erfecto Mira y Miguel Sonz y de la de Almería á D. José María de Castro y Fernández; fecha 21
del actual    ....................  * .1060 y 1061Otro jubilando á su instancia, con los honores de Presidente de Sala de Audiencia territo ria l,á  don Fernando Meana y Hurtado; fecha 21 del actual. LOGO Otros nombrando canónigo de la Santa Iglesia Catedral de Segovia al Licenciado D. Miguel Pérez Rodríguez, de la de Palencia al Doctor D. Gregorio Amor Mozo; fecha 21 del ac tual................... 1061Otros promoviendo á la dignidad de Deán de la Santa Iglesia Catedral de Segovia al Presbítero Licenciado D. Salvador Guadilla y Martínez, á la 
de Tesorero de la Santa Iglesia Metropolitana de Valencia al Presbítero Doctor D. Guillermo Fiol y Pujada, á la Capellanía de Reyes y á la Capellanía Real, vacantes en la Iglesia Prim ada de Toledo, á los Presbíteros Licenciado D. Gabino Marqués y Camacho y D. Gregorio Fernández Vi- llarán,respectivam ente;fech.a21 del actual. .1061 y 1062 

Otro autorizando al Ministro para que presente á las Cortes el proyecto de Ley modificando el a r tículo 239 de la Ley provisional sobre organización del Poder judicial; fecha 21 del actual  1062Otro de Guerra, admitiendo la dimisión del cargo de Presidente de la prim era Sección de la Junta  Consultiva de Guerra al Teniente General don Juan Salcedo y Montilla de los Ríos; fecha 23 del
a c tu a l.........................................................................  • • 1062Otros nombrando Presidente de la prim era Sección de la Junta Consultiva de Guerra al Teniente General D. José Marcli y García, Vocal de la inis- ma al Intendente de división D. F'ederico Pérez Cabrera y García, Intendente m ilitar de la quinta región al Intendente de División D. Manuel García Benavente; fecha 23 del ac tual......................... 1062Otros concediendo la Gran cruz de San Herm enegildo al General de brigada I). José Morales Plá y la del Mérito m ilitar al General de brigada D. R. I). Fernando Govantes y Nieto; fecha 23del actual........................................     1082Otros de Marina, disponiendo cesen en los cargos de Director del m aterial del Ministerio de Marina y Jefe de Estado Mayor del departam ento de Cádiz, respectivamente, los Capitanes de navio de primera clase D. José Ferrándiz y Niño y don José María Jiménez Franco; fecha 23 del ac tu a l.. 1062

Otros nombrando Director del m aterial dei Minis
terio á D. José María Jiménez Franco y 9efe de
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la brigada de Infantería de Marina del D eparta
mento de Cádiz á D. Eduardo Calvo y Moneada;
fecha 23 del ac tu a l........................    1062

Otro disponiendo quede disuelta la división naval 
formada para el viaje de S. M. á Lisboa; fecha 23
del actual..............................   1062

Real orden de Gobernación, circular, dirigida á los 
Gobernadores civiles para que rem itan un estado 
expresivo de las cuentas que deben formar las 
Diputaciones y Ayuntam ientos durante el pró
ximo ejercicio; fecha 22 del actual ........ . .  1063

Otra de Instrucción pública dando las gracias á 
Mr. D. Fifcter, Vicecónsul de España en Aux 
(Francia) por su donativo al Archivo Histórico 
Nacional de 49 documentos antiguos en papel 
y pergamino procedentes de varios pueblos de la
provincia de Gerona; fecha 10 del actual........  1062

Otra concediendo aptitud para el ascenso á ios em 
pleados de los Archivos, Bibliotecas y Museos de 
Diputaciones y Ayuntamientos que prestaban ya 
servicio con anterioridad al Real decreto de 10 de
Enero de 1898; fe cha 23 del ac tua l....................  1062

Otra disponiendo se provea libremente la plaza de 
Profesji* numerario de Declamación vacante en
el Conservatorio de Música; fecha 19 del ac tu a l.. 1083

Otras nombrando por concurso Profesor num erario 
de Aritm ética y Geometría de la Escuela Supe
rior de Industrias y Bellas Artes de Barcelona á 
D. José Prats y Aymerich, y en virtud de oposi
ción, Profesor numerario de la de Madrid, á don 
Carlos Verger Cioretti, Ayudante numerario de 
la Sección artística de la de Barcelona, La Co- 
ruña y Cádiz respectivamente á D. José Triado y 
Mayal, D. Manuel Tormo Domínguez y D. Ma
nuel Domínguez Meunier; fecha 23 del ac tua l. . .  1063

Idem 25.—Hacienda. — Leyes sancionadas por S. M. 
prohibiendo la importación, fabricación, exis
tencia, venta y circulación de la sacarina y pro
ductos á ella análogos; autorizando al Gobierno 
para construir en Valencia un edificio destinado 
á fábrica de tabacos; añadiendo el basalto en 
bruto y labrado á los productos exceptuados de 
pago de derechos comprendidos en el art. 7.° de 
la Ley de Puertos francos de las islas Canarias; y 
concediendo varios suplementos de crédito al Mi
nisterio de Instrucción pública y Bellas Artes;
fecha 24 del actual.................................................  1071

A gricultura.—Ley sancionada por S. M. au to ri
zando al Gobierno por otorgar la construcción y 
explotación de un ferrocarril de vía estrecha 
que, partiendo de Puebla de Híjar por Morella, 
term ine en el puerto de Vinaroz con ram  des á 
las cuencas carboníferas de U trilla y Beceite; fe
cha 24 del a c tu a l. ................................................. 1072

Reales decretos de Gracia y Justicia autorizando al 
Ministro para contratar sin las formalidades de 
subasta el suministro de agua potable á la p r i
sión de Chinchilla, y aprobando los pliegos de 
condiciones para las subastas de sum inistro de 
víveres á los corrigendos de las prisiones y en 
fermerías de Chinchilla, Burgos, Santoña y A l
calá de Henares; fecha 21 del ac tua l................  1072

Otros de Guerra autorizando el gasto de abasteci
miento y transporte de agua potable á Ceuta; la 
adquisición durante un año por gestión directa 
de artículos de consumo para los Hospitales m i
litares de Lérida y San Sebastián, así como la de 
diversos efectos á la Pirotecnia m ilitar de Sevilla 
y Fábrica de Trubia y la anulación y celebración 
de nuevo contrato del edificio destinado á cuartel
de Inválidos; fecha 24 del actual............................  1072

Otros de Gobernación señalando el domingo 17 de 
Enero próximo para las elecciones parciales de 
un Senador por la provincia de Lérida y de tres 
Diputados á Cortes, dos por el distrito de Jaén y 
uno por el de Albuñol (Granada); fecha 24 del
a c tu a l......................  1073

Otros de Agricultura ascendiendo á Ingeniero Jefe 
de prim era clase del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos á D. Antonio Sastre y Sureda; fe
cha 24 del ac tu a l..............................   1073

Otro aprobando el proyecto de mejora del Labora
torio Central del Cuerpo de Ingenieros de Cami
nos; fecha 24 del a c tu a l.   ......................  1073

Otro autorizando la adquisición sin las formalida
des de subasta, de un aparato de luz para el ser
vicio d ■ señales m arítimas; fecha 24 del a c tu a l , . 1073

Otro modificando los derechos de importación y ex
portación que percibe la Ju n ta  de Obras del 
puerto de Bilbao con destino al servicio depen
diente de su cargo; fecha 24 del a c tu a l.  ............  1073

Otro relativo al nombramiento de Presidente del
Consejo forestal; fecha 24 del ac tu a l  ......  1074

Reales órdenes de Guerra circulares aprobando la 
- expedición de nuevas licencias á los reclutas que

se citan; fecha 21 del ac tua l..................................... 1074
Otra de Gobernación determinando el procedimien

to á que han de ajustarse las Comisiones m ixtas 
y Ayuntamientos para inquirir de los estableci
mientos de crédito si en ellos existen fondos per
tenecientes á los causantes de una excepción del
servicio m ilitar; fecha 23 del ac tu a l......................  1074

Otra ordenando que los Facultativos de las Comi
siones^ mixtas de reclutam iento practiquen las 
mediciones antropom étricas á que se refiere la 
Real orden del Ministerio de la Guerra de 17 de
Octubre de 1902; fecha 23 del actual......................  1075

Otra recordando á las Comisiones m ixtas de reclu
tamiento la exacta observancia de lo preceptuado 
para la tram itación de los recursos de alzada in- 
terpuestos contra sus fallos; fecha 23 del actual. 1075 

Otra de A gricultura concediendo autorización para 
construir un taller de carpintería en la playa 
Oeste del puerto de Santoña; fecha 18 del ac
tual ...............................................................   1075

.dem 2b.—Real orden de Hacienda aprobando los p lie
gos generales de condiciones formulados por la 
Compañía A rrendataria de Tabacos para la con
tratación en concurso público del servicio de 
transportes marítimos y terrestres del tabaco en 
rama y elaborado y del papel de liar cigarrillos
y del de empaques; fecha 23 del ac tua l................. 1085

dem 27.—Reales decretos de la Presidencia admitiendo 
Jas dimisiones de los cargos de Gobernadores c i
viles de Burgos y Teruel, respectivam ente, á don

Págs.

Alfonso González Núñez y D. Federico Belmonte
Vilches; fecha 26 del ac tu a l.  ................................. 1091

Otros nombrando Gobernadores civiles de las p ro
vincias de Ciudad Real, Burgos y Teruel, respec
tivam ente, á D. Víctor Ebro, D. Juan  Menéndez 
Pidal v D. Laureano Irazazábal; fecha 26 del ac
tual . : .................................................................................. 1091

Otro de Instrucción pública disponiendo que esté á 
cargo de un Profesor numerario la enseñanza de 
viola en el Conservatorio de Música y Declama
ción de esta Corte; fecha 24 del actual..................  1091

Idem 29.—Cancillería de Estado.—Luto dispuesto por 
S. M. con motivo del fallecimiento de S. A. S. la 
Princesa Leopoldina Guillerma Paulina Amelia 
Maximiliana de Badén, Princesa de Hohenloe
Langenburgo......................   1107

Reales decretos de Gracia y Justicia nombrando 
Presidente de la Sección segunda de la Comisión 
general de Codificación á D. Segismundo Moret 
y Prendergast, y Secretario general de dicha Co
misión á D. Benito Aparacio y Pérez; fecha 28
del actual........................................................................ 1107

Otro haciendo extensiva á este Ministerio lo d is
puesto por los de A gricultura y Gobernación so
bre ordenación de gastos para servicios m iniste
riales; fecha 28 del ac tua l...................  1107

Otros indultando de la pena de cadena perpetua á 
Pedro Guzmán Sandoval; conmutando la de dos 
años once meses y once días de prisión correccio
nal por la de ocho meses de la misma á Ramón 
Lamas García; conmutando las de catorce años 
ocho meses y un día de cadena y de reclusión 
temporal por las de cuatro años de presidio y pri
sión correccional respectivamente á Vicente Pas
tor y Pastor y Manuela Hurtado González; indul
tando de la de cadena perpetua á Miguel Gotreña 
Chavarri; conmutando la de seis años y un día 
de prisión mayor por la de cinco meses y once 
días de prisión correccional á Jo sé  Obregón To
ledo; indultando de la de cadena perpetua á S e
bastián Rubio Martínez; fecha 28 del actual. 1107 y 1108 

Otro de Gobernación concediendo nacionalidad es
pañola al súbdito turco D. Abraham Schemascli
Nessin; fecha 22 del ac tu a l.......................................  1108

Real orden de Marina resolviendo que no procede 
dar cumplimianto al fallo del Tribunal de honor 
que acordó la separación del servicio del Ingenie
ro Jefe de prim era clase de la Armada D. Salva
dor Torres Cartas; fecha 26 del actual..................... 1108

Otra de Gobernación disponiendo se señalen n u e 
vas fechas para las temporadas oficiales del bal
neario de La Aliseda; fecha 11 del ac tu a l  1108

Idem 30.—Ley de la Presidencia sancionada por S. M. 
concediendo pensiones á las familias pobres de 
los reservistas del reemplazo de 1891, llamados á 
filas con destino á la campaña de Cuba; fecha 29
del actual........................................................................ 1113

Otra de Estado relativa al presupuesto de gastos é 
ingresos de las posesiones española del Africa 
occidental durante el año económico de 1904; fe
cha 28 del ac tua l.........................................................  1113

Otras de Hacienda: Presupuestos generales del Es
tado para el año económico de 1904; liquidación 
de créditos al Ayuntam iento de Madrid y an tic i
po de dos millones de pesetas; concesión de su
plementos de crédito á la Sección sexta, «Minis
terio de la Gobernación», y á la décima, «Gastos 
de las contribuciones y rentas públicas»; refor
mando la tarifa prim era de la contribución in 
dustrial de 13 de Julio de 1882, en el sentido de 
que Tarragona pase de la tercera á la cuarta ca
tegoría, y concediendo pensión de Montepio m ili
tar á D.a Presentación Madariaga y Suárez, v iu 
da del Teniente General D. Eduardo Bermúdez
Reyna; fecha 29 del ac tu a l..................... 1117, 1126 y 1127

Real decreto de Hacienda suprimiendo délos efectos 
timbrados el año de su emisión á partir del 1.° 
de Enero del año próximo; fecha 29 del a c tu a l. . 1127

Otro de Gracia y Justicia jubilando al Magistrado 
de la Audiencia de Cuenca D. Felipe Augusto
Corral; fecha 28 del ac tu a l....................................... 1128

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de 
Cuenca á D. Pío Navarro y Jiménez; fecha 28 del
a c tu a l   . 1128

Otros de Hacienda nombrando Jefe de Sección de 
la Dirección general de Contribuciones á D. J u 
lián Agut y Fernández, Jefes de Sección de la 
Subsecretaría del Ministerio á D. Ernesto de Bo- 
neta y Hervías y á D. José de la Concha Alcalde; 
Interventor de la Ordenación de pagos á D. Pe
dro Francisco Gambra y Barrena; Inspector Jefe 
de Sección de la Dirección general de Contribu
ciones á D. Segundo Rodríguez del Valle y Jefe 
de Sección de la misma á D. Francisco Javier
Beruete y Palacios; fecha 29 del ac tu a l................  1128

Otro de Gobernación disponiendo que el domingo 
24 del próximo Enero se proceda á la elección 
parcial de un Diputado á Cortes por el distrito de
Aoíz (Navarra); fecha 29 del ac tu a l......................... 1128

Otro de Instrucción pública disponiendo que el Es
tado adquiera de la Diputación provincial de Ma
drid la propiedad del edificio contiguo á la F a 
cultad de Medicina ele la Universidad Central co
nocido con el nombre de «ala derecha del Hospi
ta l Provincial»; fecha 24 del actual  ..........  1129

Real orden de Guerra disponiendo que sea devuel
tas á los individuos que se relacionan las can ti
dades que ingresaron para redim irse del servicio
m ilitar activo; fecha 24 del actual..........................  1129

Otras de Gobernación nombrando Alcaldes en va
rios pueblos de las provincias de Lérida y Zamo
ra; fecha 18 del ac tu a l............................................... 1129

Otra de Instrucción pública dictando reglas para 
la entrega al Estado por la Diputación provin
cial del ala derecha del Hospital; fecha 24 del
ac tu a l ............................................   1129

Otra disponiendo se publiquen las conclusiones del 
convenio que han servido de fundamento á la
Real orden anterior; fecha 24 del ac tu a l................ 1129

Otra determinando la forma en que han de repar
tirse las 50 nuevas plazas de alumnos del Colegio 
Nacional de Sordomudos y Ciegos; focha 28 del
a c t u a l . . . . .....................................................................  1130

Otra admitiendo á I). Hermenegildo Giuer de los 
Ríos la renuncia de la ampliación do estudios en

Págs.

el extranjero que le había sido concedida por Real 
orden de 10 del corriente; fecha 22 del a c tu a l . .. 1130

Otras nombrando Catedráticos numeracios de L en
gua Inglesa en las Escuelas Superiores de Co
mercio de Cádiz y Coruña, respectivam ente, á 
D. Benjamín Adolfo Renshaw  y Orea y D. José
Cadesús Vila; fecha 23 del ac tu a l........................... 1130

Otra nombrando Ayudante num erario de la Sección 
artística de la Escuela Superior de A rtes é In 
dustrias y Bellas Artes de Barcelona á D. Juan
Riera y Casanovas; fecha 29 del ac tu a l................. 1139

Otras anunciando á oposición y á concurso, respec
tivam ente, dos plazas de Profesor auxiliar va
cantes en la Escuela Superior de Artes é Indus^
trias de Córdoba; fecha 29 del ac tua l....................   1130

Idem 31.—G uerra.—Ley sancionada por S. M., conce
diendo ascenso á los segundos Tenientes de las 
Armas que s ; expresan, previa declaración de 
ap titud  y cumpliendo tres años de efectividad en
el empleo; fecha 30 del ac tu a l.................................  1137

M arina.—Otra ídem id., id. á los segundos Tenien
tes de Infanteria de Marina que reúnan iguales
condiciones; fecha 30 del ac tu a l *............... 1137

Reales decretos de Gracia y Justicia nombrando 
Canónigo de la catedral de Urgel al Presbítero 
D. Antonio Prieto Poupariña, y Arcipreste de la 
de Mallorca á D. Buenaventura Barceló y Ramis;
fecha 28 del actual..................    1137

Real decreto disponiendo quede disuelta la Jun ta 
de la Marina mercante y cese en su cargo el P re
sidente de la misma; fecha 30 del actual...  ........  1138

Otros disponiendo cese en el cargo de Subsecreta
rio de este Ministerio el Capitán de navio de p r i
mera clase D. José de la Puente y Bassabe y 
nombrándole Director de la Marina mercante; fe
cha 30 del actual  ..............................    1138

Otro disponiendo cese en el cargo de Jefe de E sta
do Mayor de la Capitanía general de Marina del 
Departamento de Cartagena D. Antonio Eulate y 
Fery, y nombrándole para el mismo cargo en la
de Cádiz; fecha 30 del ac tua l..............................   1138

Real orden de Gobernación disponiendo se den las 
gracias á los testam entarios de D. Ezequiel Gon
zález por el donativo de libros y metálico y m u
seo de antigüedades y objetos artísticos; fecha 23
del actual.......................................................................  1138

Otra concediendo licencia al Profesorado público de 
prim era enseñanza para que pueda asistir á la 
segunda Asamblea de la Asociación Nacional de 
los Amigos de la Enseñanza, que ha le  efectuar
se en Barcelona del 1.° al 10 del próximo Enero;
fecha 23 del actual................................................... , ,  1138

Real orden de A gricultura resolviendo un expe
diente de condonación de m ultas im puestas á la 
Compañía de los Ferrocarriles Andaluces por el 
Gobernador civil de Granada; fecha 2 de Noviem
bre próximo pasado  . . .  1138

BIBLBIOGRAFIA
Acaba de publicarse el cuaderno tercero de la. interesante 

obra titu lada Ensayo de un catálogo de periodistas españoles del 
siglo X IX \ escrita por el antiguo redactor de la G a c e t a  de M a 
d r id  D. Manuel Ossorio y Bernard.

Cada cuaderno vale una peseta en casa del autor y en las 
principales librerías.

ANUNCIOS

La  m a r g a r i t a  e n  l o e c h e s . — c o m o  p o r g a n t e ,
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Curación segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la p iel.—Sólo se vende el agua e:i bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de h  m is
ma agua en Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

A l u m b r a d o , t r a c c i ó n  y  t r a n s p o r t e  e l é c t r i -
cos.—Ascensores, Grúas, Tornos y Locomotoras mineras. 

Contadores eléctricos, Turbinas v Material mecánico.—S o c ie 
dad E S P A Ñ O L A  O E R L lfitO R Í, P rin cip e , 3 0 ,  M adrid

Gr a n d e s  a l m a c e n e s  d e  c a r r u a j e s  d e  l o s
Sucesores de M IR A .—toases de! C isne, 1 1 ;  A i fon- 

so X , 1 al 5 ,  y R a fa e l Calvo, 5  —T elé fon o  —
l la d r id .

Venta de toda clase de carruajes y guarniciones.

SANTOS DE L  DIA
Santa- C olon ia  y S a n io s S ilvestre  y M erm es.

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—(Función correspondiente ai décimo miérco

les de moda.)—A las 4 y Ij2 .—Mancha que lim pia.
PRINCESA.—A las 9.—El prim er pleito.—Las citas.
LIRICO.—A las 9.—M arina.—Música clásica.
LARA.—A las 8 y 1[2.—Fresa de Aranjuez. — Zaragatas 

(estreno).—Al na tu ra l.—Segundo acto.
APOLO.—A las 8 y 1[2.— La reina m ora.—El tirador de 

palomas.—La Czarina.—La reina mora.
A las 4 y lj2 .—La almoneda del diablo.
ZARZUELA.—A las 8 y 3[4. — Tolete.—El famoso Coli

rón. — El mozo crúo.—Patria  nueva.
MODERNO. —A las 8 y lp2,—La banda de trom petas.— 

La Camarona.—La inclusera.—Los chicos de la escuela.
NOVEDADES.—A las 8 y 1 {2.—Hampa dorada.


